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ABOGADOS 

Dr. Gerardo Villacreces Carbo Av. República 900 y Av. Eloy Alfaro (8vo. piso) 

Dr. Alex Canelos Velasco Telefax (593 02) 552038 — cel. 09558936 

Leda. Silvana Peñaherrera de Donoso e-mail: vcarboGQjinteractive.net.ec 
Lcdo. Juan Carlos González Mena Quito - Ecuador 

per to um 
Quito a 15 de noviembre de 1999 1999 

Señor h 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS pP 

Presente.- > a q 

De nuestra consideración: q? 

Tenemos a bien adjuntar a la presente, una copia certificada e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, de la escritura pública otorgada el 28 de septiembre de 1999 
ante la Notaria Vigésima Sexta de Quito, contentiva de la cesión de 6.370 participaciones 
de la compañía Inmorama Cia. Ltda., por parte del Sr. Fernando Hidrobo Estrada (cedente) 
a favor del Sr. Patricio Hidrobo Estrada (cesionario). 

Todo lo cual informamos a Ud., para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

do pla E Haro 

Fernando Hidrobo Estrada rardo Villacreces Carbo . 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL at. 3635 C.A.Q. O 
INMORAMA C. LTDA. 
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públicas a su cargo, una de cesión de participaciones de una compañía 

limitada, al temor de las siguientes  cláusulas-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece por una parte, el señor Luis Fernando 

Hidrobo Estrada en la calidad de Cedente, por sus propios y personales 

derechos; la señora María Femanda Arroyo Hemández de Hidrobo, por sus 

propios y personales derechos, con el objeto de autorizar a su cónyuge señor 

Luis Fernando Hidrobo Estrada. la celebración del presente convenio de 

cesión. y por otra parte, el señor Angel Paíricio Hidrabo Estrada, ecuatoriano, 

de estado cimil divorciado, mayor de edad, quien comparece en la calidad de 

Cesionano, parte a la que se le podrá llamar también en adelante para efectos 

del presente convenio como El Cesionano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía "Inmorama Compañía Limitada" se constituyó ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el quince de 

junio de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guito el fres de septiembre de mil novecientos ochenta y uno.- b) El 

At 2 . Labra : : . sE int mermada TE SE cedente es  propietanmo de cmco mil ochocientas cincuenta (6.350) 

Ba : o E 20 ee de valia naminal : no Pamucipactiones socimes 2 Un nm sucpes de Valor hormíñal Cada Una 

arrnernareiamtac la mm añ Pm Parmnañia Ant comaspondianteas Z la compañia iinorama vombpañid Limiiada . 

¡ Da ni : A me 
Si Atl Uíicado ¿e Apoñabión M0 

  

(520)  pameipaciones sociales de un mil sucres de valor nominal cada Una. 

correspondientes a la compañía  "inmorama Compañía Limitada”. 

pariicipaciones que constan descritas en el Certificado de Aportación no 

negociable Número Trece emitido el veintiocho de junio de mil novecientos 

noventa y seis.  d) La Junta General de Socios de "Inmorama Compañía 

Limitada", — reunida el día veinfiocho de julio de mil novecientos noventa y 

nueve, resolvió por unanimidad autorizar al señor Luis Fernando Hidrobo 
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Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley de Mediación y Arbitraje, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas: Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje 

y Mediación.- Las partes se obligan a acatar el Laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y se comprometen a no inferponer ningún fipo de recurso en contra del 

Y 

laudo arbitral - Para e 
eo
 

tución de las medidas cautelares el m
o
 

8]
 a ej 

44 aradta + 2 an a nia ARO miúhinas esiá facultado para solicitar directamente a los funcionanos publicos. 

judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

recurnr a juez ordinario aiguno.- El Arbliraje será administrado. El inbunal 

Arbitral estará integrado por un árbitro, y resolverá conforme a Dlerecho.- El 

procedimiento arbitral será confidencial. El lugar de arbliraje será en las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

— 

de Quito — Ecuador.- Todos los costos, honoraños, gastos, elcólera que 38 

. 1 43 3 se i z 1 - 1 E dal Ln narnia de Giunta entrarán n anena de anta mena min 
Ga aL cámara d de isoniercio qe ¿Uno Comefan a Ca 20 05 1 Dari? Cue aya 
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queda elevada a escritura pública. con todo su vaior legal, leída que les fue a 

las comparecientes, por mí la Notana en alta y clara voz, se afirman y rafifican 

da
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NOTARIA VIGESIMO SEXTA 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO. - 
De conformidad con la facultad prevista 

en el art. | del Decreto NO. 2384, 

publicado en Oficial 564, del 13 de 

Abril de 1978, que amplió el art. 18 de 

la Ley Notariai.- 

CERTIFICO que la capia que antecede, 

es igual al demunian toscas e ruge ehioio 

QUITO, conco Z E LS Y     

      
ba Rivadensira Rueda 

IA VIGESIMO SEXTA 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 

! De ronformidad con la facultad prevista 

| en el ort. 1 del Becreto NO, 2334, 

publicado en Oticial 564, del 13 de 

Abril de 1978, que amplió el art, 18 de 

la Ley Notariaj.- 

T
T
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CERTFICO que lo copia que ems ecde, 

A   es igual al dogumento que se meo exbibio 9 Me MEE 
QUITO. canooooo. :     

  

      

    

  

  

RIA VIGESIMO SEXTA
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 

De conformidad con la facultad previsto 

en el art. 1 del Decreto NO. 2334, 

publicado en Oficial 564,” del 13 de 
Abril de 1978, que amplió el art. 18 de 

la Ley Notarial.- 

CERTIFICO que la copia que antecede, 

hibió es igual al documento que se me e 
   

  

  ES 0 

  

   : ecilia Risadencira Ruedo 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 
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CERTIFICADO 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA LEY DE COMPAÑIAS DE LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR, TENGO A BIEN EN MI CALIDAD DE GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA "INMORAMA C. LTDA", 
CERTIFICAR QUE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE "INMORAMA C. LTDA.” 
REUNIDA EL DIA DE HOY, RESOLVIO POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL 
SEÑOR FERNANDO HIDROBO ESTRADA, A FIN DE QUE PUEDA CEDER POR 
VALOR RECIBIDO A FAVOR DEL SEÑOR PATRICIO HIDROBO ESTRADA, LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE MANTIENE, LAS 
CUALES ALCANZAN A LA SUMA DE SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA (6.370) 
PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN MIL SUCRES CADA UNA. 

QUITO A 238 DE JULIO DE 1999 

Femendo kedo — 
——INMORAMA C. LTDA." 

GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL 

  

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA € 
otorgó N 0 A COPIA CERTIFICAD pe a pais de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA MPA, RAMA COMPAÑÍA LIMITADA, que ot S CÓNYUGES SEÑOR LUIS. FERNANDO HIDROBO EST ADA Y SER RA. MARÍA 

| 2 STRADA Y SEÑORA 0 FERNANDA ARROYO HERNÁN 
ce 

VAND, : j WDEZ DE HIDROBO; a favor del señor ANGEL IO HIDROBO ESTRADA; firmada y sellada en Quito, a los veintiocho las del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve - 

  

  

Dra ib Rivadeneira R,, NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.



RAZON:az margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía INMORAMA C. LTDA., otorgada en 

ia Notaria Undécima a mí cargo, el quince de Junio de mil 

novecientos achenta y uno, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, 

a catorce de Octubre de m11l novecientos noventa y nueve,- 

a 

     $ UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
—— o 
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* TRFIGRAR 

  

    a 

REGISTRADOR .-   

0 BR. RAUL A. GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTOA QUITO


